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¡PERO SI NO ES ÜN ASILO!

LOS MAESTROS 
EN EL EJERCITO
Ayer fué nombrada en el Senado la 

Comisión díctaminadora de la propo
sición de ley de creación del «Cuerpo 
de Maestros de Instrucción Primaria 
del Ej ército activo». *

Los cargos de estas comisiones no 
son renunciables, como se ha demos
trado hace poco tiempo, cuando quiso 
dejar el que desempeña en la de pre
supuestos el Sr. Navarro Reverter.

Si lo fuesen, pediríamos la renun
cia á los Sres. Ochando, Martínez y 
López Pelegrín, militares que saben 
cuan incongruente sería ese nuevo 
Cuerpo en el Ejército, y que por lo 
mismo no lo apetecen los que lo cons
tituyen, viniendo á ser demasiado 
fuerte imponérselo, ya que no se tra
ta de un capricho, que en estas cosas 
no los hay, sino de una razón ó de mu
chas razones.

Ya en distintas ocasiones hemos de
mostrado que los soldados están tan 
poco tiempo en filas (año y medio es
caso en Infantería) que bien puede 
prescindirse de ese cuidado que no es 
peculiar de la milicia; que tienen de
masiado que aprender con la instruc
ción militar para que les quede tiem
po de atender al maestre, quien daría 
escasas lecciones, y que ese tiempo es 
todo lo bien aprovechado que se pue
de, en las escuelas regimentales á 
cargo de un oficial y clases de tropa, 
sin necesidad de un elemento nuevo 
incrustado en el Ejército para aumen
tar el ^eso muerto y los gastos, siendo 
así que la respetable clase de maes
tros primarios tiene su misión en los 
millares de escuelas que faltan en el 
país para instruir á los millones de 
niños que llegan á los veintiún años 
sin saber leer.

Pero aparte todo eso, es el propósi
to absolutamente inoportuno.

Estamos frente á una guerra espan
tosa, extensísima y que será la gran 
escuela práctica que nos dé la pauta 
de lo que ha de ser un buen ejército, 
y mientras se observa que se han ve
nido abajo muchas de las teorías del 
arte de la guerra tenidas por axiomá
ticas hasta ahora, no hay nada que 
indique la necesidad de los maestros 
en los cuarteles y menos en campaña, 
que es para lo que los ejércitos se pre
paran.

Se ve que en los primeros choques 
los ejércitos de primera línea son es
casos, desaparecen casi y son reforza
dos y sustituidos por las reservas, á 
las que pronto reemplazan otras y 
otras.

Con los servicios más indispensa
bles, como los de medicina, cirujia, 
transportes, etc., ocurre que, ante tan 
numerosas tropas, hay que utilizar 
los profesionales civiles por no bastar 
los militares; luego, todo indica la 
conveniencia de reducir el tiempo en 
filas, y cuanto más se reduzca éste 
menos razón de ser tendrá el maestro 
que se quiere llevar al Ejército, el 
que, por otra parte, tampoco es un 
instituto de Beneficencia, para tomar
lo como recurso de una clase que está 
mejor situada en cualquier parte.

Tiene el Senado á deliberación un 
proyecto de reorganización militar 
completísimo, que abarca todos los as
pectos de la defensa del territorio, y 
cuando nada tiene relativo á un Cuer
po de maestres es porque no se consi
dera necesario. Este proyecto del se
ñor Mataix parece querer decir á la 
Junta de Defensa, al Estado Mayor 
Central y al ministro de la Guerra, 
que no han sabido plantear bien la 
reorganización cuando han olvidado 
eso.

Y lo que resulta es que antes de ha
cer una ley que se piensa que sea 
constitutiva, ya se está modificando¿ 
Y lo peor es que se trata de modificar 
en su esencia misma.

La Bise primera de las redactadas 
por la Junta de Dafensa Nacional para 
su desarrollo en el Estado Mayor Cen
tral, dice entre otras cosas:

«Ha de darse preferente atención á 
lo sustancial en el Ejército, hombres, 
fusiles y cañones disponibles para en
trar en campaña, organizando previ
sora y eficazmente todos los demás 
servicios indispensables.»

El maestro, ni es substancial su 
misión en el Ejército, ni su servicio es 
indispensable. De modo que la preten
sión que combatimos está fuera y en
frente del espíritu y de la letra del 
proyecto de reformas militares.

No debe prosperar.
Y puesto que no pueden renunciar 

61 puesto de la Comisión los militares

El proyecto de amnistía g
quVsus ^ompiaeros’ lo wán “muy preBid.nte del Conejo leyó ayer tarde 

complacidos, y nosotros les aplaudí- en el Congreso, el siguiente proyecto de j 
remos. | ley:

«Artículo 1.® 8e concede amnistía á to
dos los sentenciados, procesados ó sujetos 
de cualquier modo k responsabilidad ori- . 
minal, sea cualquiera el Tribunal ó juris- v 
dicción que hubiere impuesto la condena, $ 
ó ante el cual se halle pendiente el proceso ■ 
por razón de delitos, de los que se enume
ran en los casos siguientes:

1.® Los cometidos por medio de la im- ; 
prenta, el grabado ú otra forma mecánica í 
de publicidad, ó por medio de la palabra • 
hablada, en reuniones ó manifestaciones 5 
públicas de cualquier clase, con excepción i 
de los delitos que sólo pueden perseguirse 
á instancia de parte, ó los de insultos al 
Ejército.

2.® Lc^ comprendidos en las secciones 
2.a y 3.a del capítulo I, y en las Ia y 3 ,a del 
capítulo II, título 2.® del libro 2.® (con ex
clusión de los previetos en los artículos 198 
y 202, ambos inclusive), y en los artículos 
266, 269 y 273 de Código penal.

3.® Loa de rebelión y sedición, cuando 
no sean militares los condenados ó proce
sados, con excepción de aquellos á quienes 
se hubiere impuesto la pena de reclusión 
perpetua, que se conmuta por la de extra- 
fiamientOjOonfiacamiento ó destierro, según 
el prudente arbitrio de los Tribunales sen - 
tenciadores.

4.® Los cometidos con ocasión de huel
gas de obreros.

Se exceptúan los culpables de delitos co
munes que ae cometieren con ocasión de 
los enumerados en los casos precedentes, 
aaí como los de insulto ó agresión á la fuer
za armada, y

5.® Las desobediencias que hubieren 
consistido en el quebrantamiento del des
tierro, impuesto por la autoridad guberna
tiva en virtud do facultades que le concede 
la ley de 23 de Abril de 1870.

Art. 2.® También se concede amnistía 
á los reos de. delitos electorales, una vez 
cumplidos los requisitos que establece el 
artículo 83 de la vigente ley electoral.

Art. 3.° Lis personas que, por virtud 
de los procedimientos á que se refiere el ar- 
tíoulo anterior, estén detenidas, presas ó 
extinguiendo condena, serán puestas in
mediatamente en libortad, si de ella no es
tuvieren privadas por otra causa, y las que 
66 hallen fuera del territorio español po- 

I drán volver á él, debiendo sobreseerse li
bremente los procesos, oualquiera que sea 

i la situación en que se encuentren los suje- । tos por ellos á responsabilidad criminal, 
salvo la civil que se reclame á instancia de 
parte legítima.*

Art. 4.® Los que deseen aoogerea á los 
beneficios que conoede esta ley, lo varifioa- 
rán en el término de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de su promulgación; y

Art. 5.® Por los ministerios de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina se adoptarán 
las medidas y se diotarán las disposiciones 
que sean conducentes, segúu la legislación 
de cada departamento, para la eficacia de 
esta ley, y se resolverán sin ulterior recur
so las dudas y reclamaciones que su ejeou- 
ción pueda euscitar.»

Ly libertad condicional
en el Ejército

El presidente del Consejo leyó ayer tarde ' 
en el Congreso el siguiente proyecto de ley:

«Artículo 1.® Se aplicará la ley de liber
tad condicional de 23 de Julio de 1914 á 
los sentenciados á más de un año de pri
vación de libertad por las jurisdicciones de 
Guerra y Marina.

Art. 2.® Formarán parte de las Comi
siones de libertad condicional establecidas 
por el art. 2.° de la mencionada ley que se 
hallen en las capitales de provincia en cuyo 
territorio existen prisiones centrales, un 
teniente auditor de Guerra y otro teniente 
auditor ó auditor de Marina.

Art. 3.° Pertenecerán á la Comisión 
asesora de libertad condicional, oreada por 
el art. 4.® de dicha ley, el auditor general 
de Guerra de la primera región y un audi
tor general de la Armada, residente en Ma
drid.

Art. 4.® Los propuestos de libertad con
dicional que formule la Comisión asesora 
á favor de sentenciados por Tribunales 
afectos al Ministerio de la Guerra ó de Ma
rina, que se hallen recluidos en prisiones 
pertenecientes al de Gracia y Justicia, los 
remitirá dicha Comisión asesora al Minis
terio de la Guerra ó al de Marina, según la 
jurisdicción por la que hubiesen sido sen
tenciados los propuestos, para que estos 
Ministerios resuelvan en sus respectivos 
casos lo que sea da justicia.

Art. 5.® El Ministerio de la Guerra co
nocerá y resolverá todo lo relativo á la apli
cación de la ley de libertad condicional á 
penados militares recluidos en la peniten
ciarla de Mahón, en castillos, fortalezas ó 
en otros establecimientos dependientes de 
dicho Ministerio, y el de Marina todo lo 
referente á sentenciados por esta jurisdic
ción y que se hallen en la penitenciaria de 
Cuatro Torres, del Arsenal de La Carraca, 
en buques, castillos ó en otros estableci
mientos dependientes de este último Mi
nisterio.

Art. 6.® En conformidad á lo precep
tuado en la referida ley, la libertad condi
cional se concederán mediante Real decreto 
que se publicará en la «Gaceta de Ma
drid, y la renovación del beneficio se hará 
por Real orden.

Art. V.® Por el Ministerio de la Guerra 
y de Marina se dictarán las disposiciones 
que respectivamente juzguen necesarias 
para la aplicación de la presente ley, en 
cuanto no se oponga á las de 28 de Julio 
de 1914 ni á los Raales decretos y Regla
mentos derivados da la misma.»

NOTAS POLITICAS
La amnistía.

Los diputados jaimistas visitaron al 
conde de Romanones, después de ha
ber leído.éste al proyecto de amnistía, 
para pedir que se incluya en ella á 
los que contrajeron matrimonio es
tando sometidos á la ley de Recluta
miento. .

También conferenció el jefe del Go
bierno con el presidente del Tribunal 
Supremo.

Felioitaolonesal Sr. Alba.
El ministro de Hacienda continúa 

recibiendo telegramas de felicitación 
por su labor económica y por haber 
presentado á las Cortes el presupues
to extraordinario que tanto ha de 
contribuir á la reconstitución econó
mica de España.

Las eeooiones del Senado.
En la reunión de secciones se ha 

elegido la.Comisíón siguiente:
Creación del Cuerpo de Maestros de 

Instrucción primarla en el ejército 
activo: Sres. Ochando, Retortillo, Ma
taix, Martínez (Don Justo), Gómez 
Llombart, López Pelegrín y Gayarte.

La contribución territorial.
La Comisión general de Presupues

tos ha dictaminado en lo referente á 
contribución territorial, á lo que se 
han presentado numerosos votos par
ticulares.

Rogamos á loe colaboradores 
que no extrañen nuestra tardanza 
en contestarles, por los muchos 
trebejos que reolblmos.

Cuanto releoiona con le cola- 
borasión política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, ee 
de la exclueiva competencia del 
director.

GUARDIA CIVIL 
Descubrí miento y detención 
de en criminal pellgroeo.

El teniente jefa de la línea de To
cón (Granada), D. Francisco Albeu Ga- 
rranza, ha logrado descubrir que un 
sujeto detenido en Alhama, de aque
lla provincia, como autor de un pe
queño hurto, verificado en una choza 
ue aquel término, era el criminal co
nocido por «Bastián», fugado de la 
cárcel de Priego (Córdoba), donde se 

.hallaba pendiente di condena por 
robo; autor de la violación de una mu
jer habitante en un cortijo, carca da 
la estación férrea da Salinas (M ilaga); 
del intento de violación de una joven 
de trece años en otro cortijo llamado 
de Bruaño, en término de Laja, y au
tor también de un robo de dinero y 
una escopete de fuego central, reali
zado en La Cruz de la Algaida (Má- 
lagá).

Sa cree que el detenido tiene tam
bién participación en el asesinato co
metido en Allamedella de Priego hace 
poco tiempo.

Como so ve, el teníante D. Francis
co A Ibes? ha prestado un buen servi
cio consiguiendo la captura da esta 
peligroso sujeto, que tenía sembrada 
la alarma en aquella comarca con sus 
continuas fechorías.

INTENDENCIA

Reglamentación
de destinos

i

Se ha publicado una circular disponien
do que, á partir de esta fecha, quede mo
dificada la real orden de 3 de Junio de 
1914, respecto á destinos del cuerpo de In
tendencia, en el sentido de que la provi
sión de cargos regionales correspondientes 
á los oficiales del expresado Cuerpo, con la 
sola excepción del Centro técnico, Estable
cimiento central, fábricas de subsistencias 
y comandancias de tropas, dejará de efec
tuarse por este ministerio y pasará á serlo 
por los capitanes generales y general en je
fe del Ejército de España en Africa, pre
via propuesta de los intendentes y subin
tendentes respectivos, circunscrita para de- 
eignación, al personal que de ellos depen
da y cursada directamente á la autoridad 
militar, si se trata de la Península, ó por 
conducto de los comandantes generales de 
territorio si se refieren á Africa, quedando 
vigentes los plazos de permanencia en car
gos, 'cómputos de tiempo y demás preven
ciones señaladas psr aquella disposición.

Al propio tiempo, se dispone que las per
mutas consentidas por el artículo 11 de la 
real orden de 28 de Abril de 1914, para 
Africa, y por real orden de 14 del presente 
mes, para Baleares y Canarias, se sobreen
tiendan que afectan únicamente á territo
rios ó regiones y no á cargos determinados, 
con el fin de dejar libre la facultad de pro
visión otorgada á las autoridades militares.

José Rocamora
Jjsé LRoctmora, caitísimo escritor 

de vigoroso ponsimíeato, que haca 
tiempo triunfó en el periodismo, ob
tuvo ayer en el Congreso una signi
ficada victoria como orador parlamen
tario

Tiene sobro la palabra el dominio 
de un veterano de los escaños; sabe 
vestir la erudición de una sencillez 
persuasiva, y cuando en la polémica, 
enérgico y vehemente, hiera al ad
versario, lo hace escribiendo coa la 
punta del florento un madrigal; le ca
racteriza una exquisita distinción y 
nunca le abandona la serenidad y el 
dominio del tema. ,

Su discurso versó sobre la cuestión 
del papel, que trató de un modo ma
gistral, dejando clara y definitiva
mente juzgada una cuestión sencilla 
en sí, pero envenenada por recientes 
discursos; la coatestó el Sr. La Cier
va, que se díó cuenta de que tenía en
frente un hábil polemista.

Reciba Rocamora nuestra sincera 
felicitación, por su triunfo de ayer.

Noticias militares
El capitán general de la reglón.

CASTELLON, 30 —Ha llegado el capi
tán general de la región, D. Domingo Ba- 
zán, á quien se le hizo un cariñoso recibi
miento.

Visitó loa cuarteles y revistó en el campo 
de instrucción laa fuerzas del regimiento de 
Tetuán, regresando á Valencia.

Despedida del gobernador.
SAN SEBASTIAN, 39.—Ha marchado 

á Madrid el general de división marqués 
de Prado Alegre.

Los jefes y oficiales de la guarnición le 
hicieron una cariñosa despedida.

Llegó el nuevo gobernador militar, gene
ral Centeño, siendo recibido por las auto
ridades y los primeros jefes. Mañana se po
sesionará del mando.

Sargentos de Infantería
De ordep del ministro de la Guerra, los 

jefes de los cuerpos y dependencias del ar
ma de Infantería se servirán acompañar á 
las propuestos de ascenso de cabos á sar
gentos de las unidads de su mando, las 
cuartillas de antigüedades, que ae refieran 
á los que propongan.

Asimisu10 remitirán, á la mayor breve - 
dad, el mismo documento referente á las 
clases de tropa que á sus unidades pertenez
can ó hayan pertenecido, acogidos á los 
beneficios del capitulo XX de la vigente 
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito,

Diario de la guerra
j Las operaciones 

en Rumania

i

(

De nuevo se ha puesto en marcha el ge
neral Mackensen en la Dobrudja, coligan
do á los rumanos á replegarse sobre el Da
nubio.

La línea Harsova (40 kilómetros al Nor
te de Gernavoda, sobre el Danubio) Kazp- 
kiai ha sido traspasada. Los ruso-rumanos 
han de hacer toda clase de esfuerzos para 
resistir sin ser arrojados sobre las deltas 
del Danubio, cosa que seria peligrosa.

Pero, ¿qué harán los rumanos para evi
tarlo? ¿Repasar el Danubio, dejando ya en
tregada la Dobrudja á los alemanes? ¿Em
peñarse en una resistencia en las colinas 
de 200 á 300 metros que hay en el Norte de 
la Dobrudja? La marcha que llevan las 
operaciones militares nos hace sospechar 
lo primero, y desde luego eso seria lo más 
prudente.

Sacrificada ya así la Dobrudja, ¿cuál se
rá el nlan del general Mackensen? Cuales
quiera nueva ofensiva que adopte, no deja
rá de tener grandes dificultades.

Dos ofensivas se le presentan: una, in
tentar el paso de Danubio entre Tulcea é 
Ismail, y otra, intentarlo en dirección de 
Bucarest, sea por Cernavoda, sea por Har
sova, sea por Galatz ó Brailu.

Lo primero sería muy difícil de lograr, 
por la calidad del terreno y por lo excéntri
co de las comunicaciones. El Ejército de 
Mackensen, para emprender operación tan 
atrevida, necesitaría un refuerzo de efecti
vos considerables.

Lo segundo sería más lógico; pero como

I
 habría que constar con la posibilidad de 

un retorno ofensivo de rusos y rumanos, 
Mackensen habría de inmovilizar un Ejér
cito considerable para prevenir ese ategrae

r. de flanco.
í Las operaciones contra Rumania ee apro

ximan á una fase interesante. Pero lo que 
en ellas resalta es la necesidad para el Es
tado Mayor alemán de acumular en la Do
brudja y en la Transilvania considerables 
contingentes.

¿Los tendrán? Eso es lo que nos van á 
decir los hechos de guerra futuros.

Declaraciones
de Hindenburg

Un periodista austríaco ha celebrado una 
entrevista con el general Hindenburg, que 
se mostró muy optimista respecto al resul
tado de la campaña.

En cuanto á la duración de la guerra, 
dijo que ello dependía del adversario, abs
teniéndose de hacer profecías porque son 
una tarea muy ingrata.

«Acaso—añadió—en el año 1917 se des
arrollen combates que decidan la guerra. 
Pero, ¡quién sabel Lo único cierto es que 
los Imperios centrales seguirán luchando 
hasta lograr una victoria definitiva.»

Al ser preguntado sobre si las masas ru
sas se agotarían, dijo Hindenburg que ya 
están agotándose, porque de ello se encar
gan ya, ante todo, los jefes rusos.

«Cierto—dijo—que también en Rusia se 
forman constantemente hombres; pero esto 
no importa, porque nosotros tenemos hom
bres suficientes. Alemania dispone de re
servas en abundancia, yen Austria Hun
gría éstas están aún lejos de agotarse. No 
sentimos ningún temor ante el gran nú
mero de rusos, á los que no reconocemos 
superioridad alguna.»

Respecto á los franceses, dijo que mues
tran una gran tenacidad, pero que se extin
guen ellos con esta táctica, lo oual no les 
servirá de nada porque á la postre dejarán 
de existir.

El pueblo francés le debe esta suerte, an
te todo, á los ingleses. Si lod ingleses piden 
en la primavera una nueva ofensiva de esto 
estilo, entonces le causarán á Francia la 
pérdida del reato de su Ejército y de su vi
talidad.

El valor de la capacidad militar de In
glaterra cambiará muy poco la faz de la 
guerra. Principalmente también esta ves 
faltan los grandes estrategas ingleses.

En Sienbenburgen la cosa marcha admi* 
rablemente. Los rumanos retroceden; les 
ha llegado la hora de rendir cuentas. Aco
gí con alegría su enerada en la luoha, por
que así salimos de la guerra de posiciones.

Al decirle el redactor del periódico aus*
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triado que en Austria todo el mundo desea
ba la paz, el mariaoal respondió:

«Eso lo deseamos nosotros también, y lo 
encuentro comprensible. Austria Hungría 
ha cumplido en esta guerra tcdoe ral debe- 
re0 y ha realizado grandes saenñcios, y 8 
guírá realizándolos en adelante, para que 
no resulten estériles los ya hechos».

Las Cortes
Senado

Sesión del 30 de Octubre de 1916.
El marqués de Alhucemas abre la sesión 

¿las cuatro. Toman asiento en el banco 
azul los Sres. Buiz Jiménez y Gasset, y 
cuando después de aprobada el acta de la 
sesión anterior el buen público de las tn - 
bunas toma posiciones para escuchar al ora
dor de tanda, se levanta la sesión y pasan 
los senadores á reunirse en sesiones.

Veinte minutos de desolación y espera, 
las cuatro y veinte se reanuda la sesión, y 
continúa la discusión sobre ferrocarriles se
cundarios. .

Se aprueban algunos artículos, se des
echan enmiendas, y ¿ la postre queda el 
proyecto sobre la mesa para su aprobación
definitiva. , .

Se pone á discusión el dictamen de la 
Comisión acerca del proyecto de ley conce
diendo un crédito de 200 000 pesetas á un 
capitulo adicional del presupuesto del mi
nisterio de Fomento, para los gastos que se 
deriven de la concurrencia de España en la 
Exposición Internacional de Panamá.

El Sr. Rahola(D. F.) consume un turno
en contra.

Dice que es una vergüenza que ahora se 
vote un crédito para la Exposición de Pa
namá, cuando ésta está clausurada.

Denuncia que las cajas en que fueron lo» 
productos á dicha Exposición están aún sin 
abrir y abandonadas.

Pide que se retire el dictamen y que se 
estudie el modo de hacer una Exposición 
en Panamá para que 'os artistas españoles 
que acudieron á la Internacional tengan 
algún consuelo en sus defraudadas aspira
ciones.

Por la Comisión, le contesta el señor 
Palomo.

Dice que es necesario el crédito, para 
que no quede mal el nombre de España.

El miniatro de Fomento interviene y re
chaza los cargos formulados contra el Go
bierno por el Sr. Rahola.

Y sin saber á qué carta quedarnos, ni 
dar la razón en este asunto, estábamos 
cuando el presidente suspende el debate y 
levanta la sesión.

Son las siete menos veinte cuando aban
donamos la tribuna.

Congreso
Sesión del 80 de Octubre de 1916.

A las tres y cuarto comienza y preside 
el 8r. Villanueva. Se aprueba el acta, se 
formulan unos ruegos y volvemos á la 
cuestión del papel. El papel está dando rui
do y lo que era una cosa legal, sin impor- 
tanoia, se va envenenando de tal modo que 
la gente va creyendo que nos queríamos 
comer las arcas del tesoro. ¡Dan ganas de 
rehusar el anticipo!

El. Sr. La Cierva ruega que se le reserve 
la palabra para otro día.

El Sr. Rooamora, que hoy hace su debut, 
interviene en la discusión.

Examina las fluctuaciones que ha expe
rimentado la producción del papel con mo
tivo de la guerra.

Peocupadoe los periodistas por este pro
blema, se pusieron al habla con el Gobier
no para llegar á una fórmula.

Hace una rápida indicación de los trá
mites seguidos por el expediente.

Afirma que la concesión del crédito se 
ha hecho sin faltar á la ley de Contabili
dad.

Se trata de un auxilio que no perjudica 
á nadie, pues la cantidad á que asciende el 
crédito ha de ser reembolsada.

Y hay una garantía absoluta de que ha 
de serlo.

La garantía está en la clientela, que ha 
de abonar el impuesto, que no desaparece 
porque mueran algunos periódicos.

El Sr. Rocacoora no se explica por qué el 
Sr. La Cierva se interpone en el camino de 
la Prensa.

Rectifica el Sr. La Cierva declarando que 
no es enemigo de la prensa, reiterando su 
opinión de que este asunto se debió resol
ver con el concurso de las Cortea.

Interviene el Sr. Romeo, felicitando al 
minietro de Hacienda y queda en el uso de 
la palabra para hoy.

Se entra en el orden del día.
El conde de Romanones, de uniforme, 

sube á la tribuna y lee varios proyectos de 
ley, entre ellos el de Amnistía para los de
litos políticcB y de prensa.

Se reanuda la discusión del dictamen de 
la Comisión de Presupuestos sobre el pro
yecto de ley de gastos de reconstitución 
nacional y de autorización para emitir 
Deuda.

Consume turnos en contra el Sr. Canals 
y el Sr. Bullón y después hace uso de la 
palabra para alusiones el Sr. Salas Antón,

Aplaude la orientación de los proyectos 
de Alba, aunque cree que no tendrán efi- ' 
cada por los obstáculos que han de oponer
les las clases privilegiadas.

Invita al partido liberal á inspirarse en 
las doctrinas del partido liberal inglés, cris
talizadas en el aspecto económico, en la 
obra de Lloyd George.

Califica de justísimo el proyecto de ley 
sobre los beneficios extraordinarios obteni
dos con motivo de la guerra, y dirige ata
ques á las clases plutoorátioas que lo oom - 
baten, dando muestras de un egoísmo des
medido.

Preconiza la necesidad de establecer en 
España el impuesto sobre la renta, exi 
giendo de tributación las menores de tres 
mil pesetas anuales.

Es hora—dice—de pensar como vamos á 
defendernos en el terreno económico cuan
do acabe la guerra y empiece la lucha mer
cantil é industrial.

Habla después de la futura política adua
nera de Europa.

Después de la paz ha de triunfar, de pla
no, el librecambismo.

Es necesario que España se ponga á tono 
con los demás países, para estar en condi
ciones de defensa.

Se suspende seguidamente el debate, y se 
levanta la sesión á las nueve menos cinco.
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Ministerio de la Guerra
Oficina de Información.

En la Eetafeta militar del Ministerio de 
la Guerra, se ha establecido una Sección 
referente á prisioneros internados de las 
naciones beligerantes.

En dicha oficina se facilitará la dirección 
de los distintos centros establecidos en el 
extranjero, designados, especialmente, para 
proporcionar not cías relativas á los prisio
neros é internados, aeí como los detalles re
ferentes á la forma de remitirse la corres
pondencia y envíos que se les hagan, en las 
condiciones e-Uipuladas por los convenios 
internacionales vigentes, para poder hacer 
uso de las franquicias concedidas á los 
mismos.

La correspondencia á dicho centro de in
formación, podrá dirigirse en español, 
francés, inglés, alemán ó italiano.

El citado centro se halla establecido en 
el local que ocupa el Archivo.

Las horas para el servicio del público, 
serán de doce á trece.

Anteayer, 29, se efectuó en Alcalá de He
nares el enlace de la bellísima señorita 
Clotilde Clos del Sagrario con nuestro que
rido amigo el bizarro capitán de Infantería 
D, Florián Huerta Lesarri, hijo del tam
bién amigo nuestro, comandante D. Flo
rencio.

En cuanto se celebró la ceremonia, se 
trasladaron los desposados, sus familias y 
amigos á Madrid, almorzando juntos en el 
Hotel inglés, y por la noche partió el nue
vo matrimonio para Alcázar de San Juan, 
Córdoba y Algeoiras. Descansarán unos 
días en las dos primeras y pasarán una 
temporada en la última de las ciudades 
mencionadas.

Les deseamos muchas felicidades.

I
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Publioa las siguientes disposiciones:
Ayudantes.

Be nombra personal del comandante ge
neral del Apostadero de Cádiz al capitán de 
Infantería de Marina D. Joaquín María 
Chereguini.

—Idem id. del de Cartagena al teniente 
de navio D. Ramón Navia.

—Idem id. del general de brigada de Ar
tillería D. Elias de triarte, al capitán de 
Infantería de Marina D. Manuel Aguilar.

Destinos.
Se conceden dea años de prórroga en el 

que actualmente desempeña al primer ma
quinista D. José Acosta.

—Se destina para eventualidades del ser
vicio en la corte al oficial tercero de Arohi - 
veros D. Luis López Castaños.

—Se dispone que el segundo contramaes
tre, graduado de alférez de fragata, D. An
drés Luengo, cese en el destino de ayudan
te interino de Marina de San Vicente de la 
Barquera, siendo pasaportado para el Apos
tadero de El Ferrol.

Notas de la costa
Movimle.itode buques

CADIZ, 30.—Ha zarpado el vapor 
«Montserrat», con pasajeros paia Nueva 
York, Veracruzy te Habana.

Lleva una carga de 3.500 toneladas.
—Ha zarpado con rumbo á B arcelona el 

nuevo trasatlántico «Santa Isabel», llevan
do á loa marineros que se sublevaron en 
Canarias, á bordo de un vapor griego, y 
cargamento procedentes de Fernando Póo.

Noticias de
Exámenes

Escuela naval.—En los 

Marina
de ingreso.
exámenes para

ingreso en el Cuerpo general de la Armada 
han sido aprobados los opositores siguien - 
tes, con las calificaciones que se expresan: 

Aritmética (teoría).—D. Francisco Alfé
rez, 5 2; D. Juan Día z , 6,6; D. Federico 
López, 4 0; D. José Maiz, 2,8; D. Vicente 
Socorro, 6,0; D. Felipe García Charló, 6,8; 
D¿ Francisco Parga, 6,8; D. Enrique Ló
pez, 7,4

Geometría teórica.—D. Luis González, 
4,6; D. Tomás Alvargonzález, 2,6; D. Ri
cardo Benito, 6 8.

Algebra pr Ictica.—D. Francisco Alférez, 
5,6; D. Juan Díaz, 6,2; D. Federico López, 
6,2; D. Vicente Socorro, 5,4; D. Felipe 
García Charló, 1,0; D. Francisco Parga, 
5,6; D. Enrique López, 7.0.

Trigonometría práctica.—D. Jesús Fon- 
tán, 5,0; D. Luis González, 4 8; D. Tomás 
Alvargonzález, 7,4; D. Ricardo Banito, 7,0.
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Sanidad.—En los exámenes para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la Armada han 
sido hasta ahora aprobados los médicos si
guientes, con las calificaciones que se indi
can:

Primer ejeroioio.—D José Hombría, 
1,8; D. Vicente Molina, 6 8; D. Jopé Rué • 
da, 6,6; D. Luis Martin, 6 2; D José Gu
tiérrez, 5,6; D. Miguel de Valderrama, 7,6; 
D Alfredo Sánchez, 3,6; D. Enrique Sán
chez, 3,4; D Jepús de la Roja, 1,2; D. Za- 
nón Martínez, 6 8; D. Sebactián Hernán
dez, 8,4; D. Luis Urtubey, 6,1; D Mariano 
Raboso, 5,4; D. J pé Maríi F^rná^dez. 3,2; 
D. José Juan del Junco, 7,8; D. Enrique 
Hernández, 8,4 .

Cuerpo eclesiástico.—En las oposiciones 
para ingreso en f-1 Cuerpo eclesiástico de la 
Armada han sido aprobados los sacerdotes 
siguientes, con las notas que se indicar:

Bagando ejercicio.—D. Antonio Huertas, 
4,8; D. Gerardo Sánchez, 6,6; D. D río 
Iglesias, 5,1; D. Juan Pablo López. 6,9; 
D. Federico Picó, 5 8; D Cipriano Tapia, 
6,6; D. Benito Talegón, 5 4.

Movimiento de buques.
Fondeó en Melilla el «Infanta Isabel».
Entró en el dique da Cartagena el «Vio • 

loria».
Fondeó en Algeoiras el «Lauria».
Del «Reina Regente». Frente arrecife sin 

novedad.
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MEMORIAS PREMIADAS 

ASOGIiGION DE" GiEADEROS
La Asociación general de Ganaderos ha 

principiado la publicación de las Memorias 
premiadas en el concurao que se celebró re
cientemente.

Hasta la fecha van publicadas tres: una 
titulada «El ganado bovino de Asturias», 
original de los ingenieros agrónomos D Ma
nuel NaredoyD. Federico Bajo, con 150 
páginas y 36 fotograbados. Se ocupan del 
estado actual de la ganadería vacuna en 
aquella región y proponen los medios para 
su mejora; tablas de composición de los 
alimentos, venta, seguros, industria" deri • 
vafias, sindicatos de cría, modelos de re
glamento y estatutos de sindicatos, coope
rativas y fdderaoionoB, etc., etc. Precio de 
esta Memoria en Madrid: una peseta para 
loa asociados y 1,50 pesetas para los que no 
lo son; se envía á provincias certificada por 
1,30 y 1,80 pesetas, respectivamente.

Otra Memoria publicada se titula «La 
explotación del ganado lanar en la región 
Suroeste de la provincia de Teruel», escrita 
por D. Fausto Martín, profesor veterinario. 
Es un trabajo teórico-práotico de interés 
eobre la explotación del ganado lanar, es
tante y trashumante, en aquella comarca. 
Precio 0,50 para los asociados y 0,75 para 
los que no lo son. Certificada, 0,30 más.

«La oveja en la Mancha» ea otra Memo
ria escrita por el ingeniero agrónomo don 
Jo b ó  M. Soroa, en la que se ocupa del estada 
actual del ganado en la región manohega, 
reseñando los procedí míenlos para hacer 
más lucrativa la explotación Si precio, 
0,5Q pesetas para los asociados y 0,75 para 
el público; certificada, 0,30 más.

Los pedidos á la Asociación de Ganade
ros.—Huertas, 30, Madrid.
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Teatros
ESPAÑOL

Con motivo de la festividad de Todos loe 
Santos se pondrá en escena, tarde y noche, 
el clásico drama de Zirrilla «Don Juan 
Tenorio», que tan excelente interpretación 
alcanza por Carmen Cobeña, que tan ad
mirablemente personifica á Doña Inés; las 
señoras Morera y Pino, y los señores Mu
ñoz, Tatay, Mesejo y González. E^to, 
unido á la magnifica presentación escéni
ca, justifica la predilección que muestra el 
público por el tradicional «Tenorio» del 
Español, que seguirá representándose en 
los sigaientes días por tarde y noche.

APOLO
i Pasado mañana jueves, á las seis y cuar

to de la tarde, aecaión extraordinaria espe-

oial para el caerte vermuht de gran moda, 
representándose por primera vez por la tar
de, en día lab r ble y en función de moda, 
la celebradísima zarzuela en dos actos «El 
asombro de Damasco» y el gracioso entre
més «Los vecinos».

Las localidades para todas las funciones 
pueden adquirirse en Contaduría con dos 
días de anticipación, de once de la mañana 
á once de la noche.

ZARZUELA
Repuesta de la por fortuna breve indis

posición que ha sufrido, anteayer reapare
ció de nuevo con «El Barbero de Sevilla» la 
encantadora y ya célebre tiple Amparo Ro
mo. En las dos secciones que tomó parte, 
el público la colmó de aplausos, sobre todo 
al final de la polonesa, que cantó del mo
do magistral que ella sabe hacerlo. Con la 
Brta. Romo compartió les aplausos el in
cansable é insustituible Peña.

El jueves, repites de la zarzuela «Mari
na», y el sábado, «El Principe bohemio» 
obra de Merino y Millán, que tanto éxito 
obtuvo hace dos temporadas, y que desde 
entonces no ha sido puesta en escena.

Continúan rápidamente los ensayos de 
«La embajadora», de Lspina y Jiménez y 
de «El Tesoro», de Fernández de la Puente 
y Vives.

D1ARÍOWOFIOAL
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QDE AYER 

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería,
Ascensos.—X brigadas ascienden los sar

gentos D. Manuel Cabrera, D. Antonio Se
villa Carrasco. D. Manuel Aranda y don 
EugADio Garcés.

Destinos —Coroneles: D. Adolfo Jimémz 
CRetellanos, á vicepresidente de la Comi
sión mixta reclutamiento Vizc ye; D An
drés Cam ■ohj, á ídem de la Ja  Oviedo, y 
D Juan Jimeco, á ídem de la de Zarsgoza.

Tenientes oororelee: D. Domingo Suárez 
Madariaga, al regimiento América; D. Al
berto Castro Girona, á la caja de Orense.

Comandantes: D. Antonio Alonso, á la 
ceja de Soria; D. José Yebra, á la reserva 
de Jbéa; D. Arturo Closas, á la de Toro; 
D. Jesús Balsa, D. José Rosado, D. Ramón 
Deepujol Sabater y D. José leoar Moreno, 
excedentes en la primera región; D. José 
Ortiz Gómez, á excedente en la cuarta.

Capitanes: D. Valero Guijarro, á la caja 
de Mondoñedo; D. Ramón de la Torre, á la 
reserva de Soria; D. Eduardo Banzo, á ex
cedente en Ceuta, y D. Andrés Piña, á la 
reserva de Huéroal Overa.

Capitanes (E, R.): D. Faustino Bonedic- 
ted Ibáñez, á la reserva de Patencia, don 
Eduardo Barrón, á la zona de Oviedo; don 
Leandro Martínez, á la reserva de San Se
bastián, y D. Gumersindo González, á la 
de Oviedo.

Primeros tenientes: D. Luis Pérez Ló 
pez Bago, á las Fuerzas de policía indígena 
de Melilla, y D. Joaquín Villanueva, á Ca
zadores de Estella.

Brigadas.—D. Manuel Cabrera, ascendi
do, de Cazadores de la Palma al mismo; 
D. Antonio Sevilla, ascendido, del regi
miento Ceuta al mismo; D. Eugenio Gar- 
cés, ascendido, del mismo al mismo; don 
Manuel Aranda, ascendido, del mismo al 
del Serrallo, y D. Marcelo Revilla Dorao, 
del de Ceuta á Cazadores de Madrid. '

Retiros.—Se concede para Granada al te
niente coronel D. José Nestares, para Má
laga al músico de tercera D. Julio Vidal y 
para Calahorra al de segunda D. Manuel 
Antoñanzas.
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Caballería,
Destinos.— Capitanes: D. Emiliano Fer

nández, á Cazadores de Alfonso XUI; don 
Andrés Pérez Peinado, á excedente en la 
primera región; D. Manual Salamanca, á 
Dragones de Santiago; D. Eugenio Rodrí
guez Solano, al tercer establecimiento de 
Remonta; D. José de Aguirre, queda exce
dente en la Comandancia general de Lara- 
ohe; D. Fausto Martínez y D. Julio San 
Martín, á excedente en la primera región, 
y D. Félix Loetan, á excedente en la cuarta.

Primeros tenientes: D. Joaquín Lecanda, 
á Lanceros de k Reina; D. Juan Infante, á 
Lanceros de Bortón; D. Ramón Despujol, 
al grupo de Caballería de Larache, y don 
Francisco Bustamante, á Cazadores de Gran 

“Canaria.
Segundo teniente, D. Enrique de Borbón, 

á Dragones de Numancia.
Segundo teniente (E. R.), D. Iñigo Diar

te, á Cazadores de Tenerife.
Cu arpo Auxiliar de Intendenoia .

Ascensos —Se concede el empleo inme
diato á los auxiliares de primera D. José 
Viñolo y D Tomas Moneerrat; á los de se
gunda D. Juan Ariza y D. Ricardo Pose; á 
los de teroeri D Facundo Mateo y D. Juan 
Jiménez, y á los escribientes D. Ildefonso 
Moreno y D. Eloy Alonso.

Destinos.— Auxiliares principales: don 
Jo-é Viñolo, á la Intendencia de la sexta 
región; D. Tomás Monserrat, á la de la pri
mera, y D. Eugenio Lázaro, á la de la se
gunda.

Auxiliares de primera: D. Juan Ariza, á 
la Intendencia general militar; D. Ricardo 
Posa, ascendido, de la Intendencia de la 
octava, continúa, y D. Norberto Recio, 
á la Subiatendencia de Melilla.

Auxiliares de segunda: D. Facundo Ma
teo, ascendido, de la Intendencia de la sex
ta, continúa; D. Juan Jiménez, á la Sub
intendencia de Laraohe; D. Manuel Rode
ro, á la Sabintendencia de Melilla, y don 
Crhóstomo Navarro, á la Intendencia ge
neral militar.

Auxiliares de tercera clase: D. Ildefonso 
Moreno, ascendido, de la Intendencia de la 
tercera, continúa; D. Eloy Alonso, ascen
dido, de la séptima, continúa; D. Nemesio 
Gutiérrez, á la Intendencia general militar; 
D. Absalón Barnal. á la de la sexta; don 
Manuel Lobo, á la general militar; D. Ro
mualdo Rivero, á la S abintendencia de Me- 
lills, y D. Isidoro García, á la de la pri
mera.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES:; "

Gratificaciones y eueldos.
Se aumentan en un veinticinco por cien

to las gratificaciones que disfrutan los 
agregados militares en tes naciones euro
peas, en atención al encarecimiento de la 
vida, producido por la guerra.

—Se concede gratificación de efectividad 
á los médicos primeros D. Fernando Mu
ñoz y D. Juan Subijana, y á los capitanes 
de Ingenieros D. Antonio Arenas y don 
Marcos García.

—Idem la gratificación de industria al 
capitán de Artillería D. José Martín Ló
pez.

—Se concede el sueldo 
pesetas anuales al músico 
ra D. José González Sanz.

anual de 2.750 
mayor de torce •

Retires.
Se concede el retiro para Bilbao al te

niente coronel D Narciso Hernández; para 
Madrid al capitán D Francisco Alvarez, y 
para Calahora al primer teniente D. Simón 
Caballero, todos de la Guardia civil.

—Se concede abono de tiempo para efec
tos de ret'ro al capitán de Infantería don 
Manuel Gómez Salazar,

Ascensos.
Se concede el empleo inmediato al mú - 

sioo mayor de segunda D. Antonio Barnar- 
dín; al segando teniente de Inválidos don 
Angel García Vallejo, y al sargento de di
cho Cuerpo D. Juan Pinto Hernánz.

—Se declara apto para el ascenso al ma - 
yor de Intendencia D. Manuel Contreras.

Destinos.
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales de la Guardia 
civil

—Ss concede la vuelta á activo al médi- 
có segundo D. Octavio Sostres.

—Se dispone que asista al curso de avia
ción el capitán de Ingenieros D. Pío Fer
nández Mulero.

—Pasa á supernumerario sin sueldo el 
teniente auditor de tercera don Miguel 
Gambra.

—Se destina á las inmediatas órdenes del 
interventor de los servicios de Guerra don 
David Martín, al comisario de Guerra de 
segunda D. José Puiggari Cervero.

—Idem de ayudante de campo del gene
ral de división D. Luis Martí, al coman
dante de E M. 1). Manuel Laguillo.

Asunto* varios.
Se nombra maestro de taller de tercera, 

de oficio armero, al opositor aprobado don 
Luciano Alvarez, y de oficio maquinista á 
D. José Montoro.

BANDA MUNICIPAL .
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CONCIERTO EN EL RETIRO
Pregrama del concierto que ejecutará en 

el Retiro el jueves 2 de Noviembre, á las 
cinco de la tarde.

l.° «La Giralda», pasodoble, Juarranz.
2 .° «Ruy Blas», obertura, Mondéis- 

sohnn.
3 .° Selección de la zarzuela «Bohe

mios», Vives.
4 .° Bailables de «La Gioconda», Pon- 

ohielli.
5 .° «Entrada de los dioses en el Walha. 

lia», (final del «Oro delRhin», Wágner.

Programa de espectáculos
Fanaionea para cata noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos, 

Marianela y Chiquita y bonita.
APOLO.—Alas seis y cuarto, Serafín el 

pinturero.—A las nueve y tres cuartos, La 
alegríadel batallón. Alas once, El asom
bro deDamaseo.

ESLAVA.—A las seis, Don Juan Tenorio. 
—A las diez, Don Juan Tenorio.

ZARZUELA.—a  las siete, La generala.
—A las diez, La generala y El barbero de 
Sevilla.

COMICO.—A las seis y me lia. La oasa de 
Quirós.—A las diez y media, Isidrín ó las 49 
provincias y La real gana.

MARTIN.—A las diez y cuarto, Don Juan 
Tenorio.

M.C.D. 2022
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----- CINEMATÓGRAFOS -----
ROYALTY Y OINEM A ESPAÑA. ~ Es- í 

treno Interesantísimo: «El sacrificio de la ; 
hermana Cecilia». Exitos de la película «La ; 
Gloria» y «La flota submarina y loa proteo* \ 
tores de la escuadra» y otras.

Viernes, estreno de la película de gran J 
emoción «Salvados por la radioteiegraíía». £

ROMEA (calle de Carretas),—Cinema y | 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez t 
y once y media. Excelentes cuadros artfsti - 
eos, formados por las más renombradas es- ■ 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran í 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAGE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYE0OIONES.-Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

BRASSERIE PALAGE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam - 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénieo por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos,
GAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes débuts de geniales artistas de va
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

¿JARIO iNDEPEJiDlEfíTE

DE

Eli ESCOt^IñU
DIHIGIDA POB LOS

AGUSTINOS
Carreras de Abogado .Filosofía v 

Letras Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militóles; ésta bajo la 
dirección técnion de un jeío militar.

I

Una.escena del sainete, original de loe Sres. Ca onge y Reoyo, noú-ica del maes
tro Soutullo, titulado «Don Juanito y su escudero», estrenada oon gran éxito 

en el teatro de Novedades.

El san nuestro... j
Tres jóvenes lesionadas.

Por la calle de Bloy Gonzalo marchaba el 
automóvil propiedad de D. Enrique Ca- 
rrión, guiado por el «chauffeur», Manuel • 
González Iglesias, el cual, al ver á tres jó
venes amigas suyas, las invitó á dar un 
corto paseo.

A poco de ponerse en marcha el automó- ? 
vil chocó contra un árbol, esquina á la ca
lle del Cardenal Cisneros.

Las tres muchachas salieron despedidas. 
Algunos transeúntes las condujeron á la 
Casa de Socorro, en donde fueron asistidas. 
Carmen Bris González, de veinticuatro 
años, presentaba una herida contusa da 
ocho centímetros, en la frente, otra de seis 
en la cabeza, otra de cuatro en el cuello y 
grandes erosiones en ambas manos. Su her
mana Estefanía, de dieciocho años, pre - 
sentaba diversas contusiones y erosiones en 
las manos, y la tercera, Casimira, de vein
tidós años, presentaba una herida en la 
cara y erosiones en los brazos y en las ma - 
nos.

El «chauffeur» resultó ileso, y pasó al 
Juzgado de guardia, donde expuso lo ocu - 
rrido en la forma manifestada.

«Loe periódicos de las islas Canarias», 
apuate» «ra an catálogo (1892-1805), por 
Luis Mafiíatte,. - Precio, dos pesetas.

«Setel.» de un muerte», par el marqués 
de h Florida +).—Interesantísinaos cuen- 
toB. — Precio,

«Estudio sociológico y económico de las 
islas Canarias», por R Ruis Benitos de 
Lugo —Kmcio, dos pesetas.

I.—Penas (Graduación práa-
Wn tomo de 164. páginas, 2,50 pese- 

'íúRtíoa; 8 pesítM ancuadernado.
II.—«Peuaíi comunes del Código mill- 

tas» (Gradaaniób pitetifla).~-Xlnattadezr_a- 
50pesetas.—Bn rúsüta, pa- 

setas.
lil,—«La oonde/M condicional».—Eu 

rústica, 3,50 peeatas.
IV.—cPenas para militares da leyes m - 

pealalee».— íiln rústica, 3 pesetas.
VIH.—«Formularios del Servicio mili

tar obligatorio»..—(Apéndice I).—En rúa- 
tica, 8 ítósetaB.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación oomplemenla- 
ria).—®b  (rústiea 3 pegatas.

«A bordo» por Augel 6to«rra.-~P roclo, 
Un»

VI y VIL—iSsrvicio militar obligato

rio» Legislación completa de reclutami.. 4 
to).—El  rústica, 8,50 pesetas.
—r» ciKnm—aBBiw——«■, > «Mflii.wu.i

COMPAÑÍA VALENCIANA

DI

VIPOÍES CORSEO l 
de Rfrica

. .. —-e—

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Meh- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para ia 
Costa Occidental de Marruecos y Cr - 

carias.

SERVICIOS COMERCIAL^
Linea de Cabotaje entre puertos del 

Mediterránea.
Línea de cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

NOTICIAS DEL TIEMPO
En Madrid.—Durante la mañana estuvo 

el cielo nublado, despejándose algo por la 
tarde.

El barómetro señaló 711 milímetros.
La temperatura máxima fué de 14 gra - 

dos, y la mínima de 7.
A las doce de la noche, 10 grado.
A las cuatro y media de la madrugada, 6 

grados y 5 décimas.

Impresiones de provincias.—En el 
Canal de la Mancha está el centro de un» 
borrasca importante, cuyo influjo se apre
cia bastante claramente en las comarcas de 
Galicia y Cantabria.

En el centro de España, y extendiéndose 
hacia Andalucía, se halla un área de altas 
presiones, lo que hace que es registren al •• 
ganas nieblas.

La temperatura máxima fué de 24 gra
dos, en Alicante, Murcia, Sevilla y Málaga, 
y la mínima, de 2, en Logroño.

^.Pronóstico.—Tiempo de cielo nuboso.

COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS I PREC IO
|

»•
■l

1

4 POR 100 PRRPBTÜO INTERIOR

Fin corriente.........................
Idem próximo.................. . ...

Al CONTADO

Estrié F de oO.OOO ptea..
» E de 25.000 » 1
» D de 12.500 » 1
» O de 5.000 » 1
» Bde 2.500 » 1
• A de 500 » ।
» G y H 100 y 120 < 

Bn diferentes señes... ..
4 POR 100 AMORTIZABLI

l
74 70
00 00

nonius.s

6

^85 
00 00 
75 00 
76 45 
76 60 
76 20 
76 3 J 
76 15

Serie K de 25.000 ptas. nomlB.v 
D de 12.500»
fj de 5.000
Bde 2.509
A de 500

»

»

En diferentes series... .............
5 POR 100 AMORTIZABLI

Serie F de 50.000 ptas. namteJ

91 20 
00 00 
00 00
66 00 
9120 
00 00

»

E de 25.000
D de 12.500
C de 5.000
Bde 2.000
A de 500

» 
»

BIBLIOTECA DE EJERCITO í ARIAOA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In • 
troducción.—El hechicero lore.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.— Rilo - 
cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
Bión de cuerpos.—Casas encantadas.—Lo3 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancie.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proeaía rra- 
lizadfl.—¿Adivino ó farsante?—Las posa- 
■tenes.—La adivinación .—Conclusión..

«Los periódicos de las islas Canarias», * 
apuntes para un catálogo (1758 -1875), po;* 
Lula Maiiotte.—Precio, dos pesetas.

«Loa periódicos da las islas Oanarísa».— ; 
Apuntas para un catálogo (1877-1887) i 
por Luis Maf&otte.—Precio, dos poetas, í Oradores que tomaron parte en el mitin contra el empréstito municipal.

$

En diferentes series,|
BANCOfí I BOCilDADIB

Cédulas hipoteeariaG ai 4 
100.....      í

Atizones del Banco da España
Compañía Arread.6 de Tabes.| 
Unión díj Exptesives............... | 
Ihéñea de propiedades mine ¡ 

ras................. .....................
Obliga. Valladolíd Arizti, 3. A J 
Idem M Z A 4 por 100............i 
Mé iix í Ferrítóles. Norte .España < 
Banco Hispano-Amyñflarto... 
Aúüioüe^ azaearaz  ̂pieíereniei 
Idem ordinaries...................... í?
Obligaciones de ídem............. g
Banco Español del Río de M

Píate...............................
Mexteano......................  i

, Sociedad Españeta
aion^ metóU@M: Obli^io-';
ñas 4 y 1t 2 por 100 (2.a hi-l 
potaes....-................. .... | 
ATUSTAB18NTO DS^MADSIh /

Obligtwiones de 250 peses as... ’ 
Idem ds JBlrlanger y 0.a............ '
Idem por resultaa.................
Idem ptór exprepiaeionaa 

ñor...................  |
Idem id. en el easanahe.
Deuda de Oonveysíó» y ObiRgj 

municipal® «14 3$ por ion?
CAKB1OS

Parle á te vista.... 
Londres » te vista.

00 00
97 30
03 00
97 75
97 50
98 03 ‘
00 03

00 00 
¿50 60 
285 ji) 
0».3 00

000 00 
000 O0 
349 00 
350 00
135 00
69 75 
00 0V 
03 Í0

260 UU 
yOO

0. 00

C0 00 
00 00
00 00

ooeo 
00 oo

00 00

84 90
28 57

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz. •

Apartado de Correo». 43t>.

^SINDICATO DE PUBLICIDAD»
SfXrHsñ; 8—

Folletín
Testamsntos.-Deudas.-Pen^iones 

Derechos.-Contratos.
Pleitos.-bausas. -Matrimonios, etc.

Lean esto los individuos del Ejército y de la Armada.
Algún día^ necesariamente, hará falta á ellos ó á sus familias. 

Servicio gratuito.

s e o o iOjx t jVKírJio^.
PARA

militares, marinos y sus familias.
En las cuestiones ¡judiciales, lo más oaro es el hallar una persona perita que 

aconseje y oriente para hacer valer todos los derechos legítimamente ad
quiridos. Por esa oarestia, por el temor que se tiene á los honorarios de 
Abogados y Procuradores, de agentes é intermediarios, los militares y ma
rinos que tienen sueldos escasos se retraen de acudir á los medios que faci
lita la Ley para hacer que prevalezcan tales derechos.

A remediarlo atiende la Ga UETA JURIDICA, deseosa de responder 
cumplidamenteá su nombre, áloe propósitos de su fundación y al deseo de 
que todo el que vista uniforme encuentre á un precio sumamente módico 
el consejo jurídico que necesita, dado por personas competentes y peritas.

No se limita á eso la oeeción Jurídica que se crea, sino que en ella, 
además, se gestio arála pronta solución deem-ntos asuntos tengan los mi
litares y marinos en cualquier clase de oficinas, y la obtención de cuantos 
documentos, desde los más sencillos hasta los más complicados, les sean 
precisos.

Todas, abíolutamenle todas las cuestiones de índole jaridica, connadlas y con
sultadlas Á la Sección Jurídica de ta Gaceta Jurídica de Guerra y Ma-

Lascondioiojies las establecemos mirando al interés del Ejército, no al 
medro particular, y para ello contamos oon personal sujeto a la contribu
ción industrial, y el cual une á la competencia el desinterés y el amor á las 
Instituciones armadas,

OO MZDIOIOMES
1 .a Ko se satine ninguna cantidai previa.
2 .a Recibirá gratis la contestacioa, y en ella se le dirá el importa que 

pueda alcanzar la gestión que encargue ó la consulta que haga, atendida sa 
dificultad é importancia.

3 .a Si no le convinieran las condiciones económicas, quedará desligado 
de todo compromiso, Haber abonado nada. Si le conviniera, la GAOETA 
aceptará el encargo ó evacuará la consulta.

Jurídico de Guerra y
disintió la Autoridad judicial de Laraohe, de acuerdo oon el dio- 
tamen de su Auditor, entre otras razones, por estimar que los he- 
ohos de autos no eran constitutivos de delito, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 433 del Código penal reformado por la ley 
de 3 de Enero de 1907, dieponiéndoseen su conseouenoía se ele
varan los autos á esta Consejo Supremo para la resolución que 
en justicia fuera procedente;

Doctrina.—Considerando que el Consejo de guerra al diotar su 
fallo debió de tener eu cuenta la ley de 3 de Enero de 1907 que 
exoluyó de la categoría de delito las lesiones cuya duración fuera 
menor de quince días, ya que la Raal orden circular de l.° de 
Agosto del mismo año no ha tenido otro alcance que el de haoer 
se mantenga la jurisdicción de Guerra en toda su integridad, 
pero nunca puede servir de base para aplicar preceptos derogados, 
pues así resultaría da haoer aplioaoión del art. 433 del Código 
penal, expresamente modifioedo por la ley antes mencionada;

Considerando que no existiendo méritos para estimar los 
actos realizr dos por el procesado como comprendidos en el ar
ticulo 433 del Código penal, ni en otro alguno de los que defi
nen responsabilidad penal constitutiva de delito, debe absolver
se at procesado del que se le imputa, dejando íntegras las facul
tades da la autoridad militar para que corrija la falta leve de que 
aparece responsable.

Resolución.—Se rovooa la sentenaia dictada por el Consajo de 
guerra, y se absuelve al procesado soldado E. C. de laP., por no 
ser el hecho que se le imputa conatitutivo de delito, dejando á la 
Autoridad judicial de Laraohe el castigo en vía gubernativa de 
la falta de que aparece responsable el encartado, así como la li
bre apreciación del comportamiento en el suceso de autos de los 
soldados J. G. y J. M. R. .

Lesione».—Defensa propia. Cirounatanoias eximentes 
del»responsabilidad. -(S. 16 9-1915.)
Antecedentes.—El día 11 de Julio de 1914, pasada la hora de 

retreta, y en el cuartel de la Comandancia de tropas de Artillería 
de Malilla, el artillero L. Z. 8. fué llamado por su compañero

Marina
C. 8. G., oon quien había tenido un disgusto aquella tarde y 
por el que había sido amenazado de muerte; que al acudir el 
procesado al llamamiento pudo observar que 8. le «guardaba 
recatadamente cuchillo en mano en la parte de sombra que ha
cia la puerta, y al ver la actitud de aquél cogió una banqueta 
que había á su inmediación, arrojándola contra 8 y causándole 
una lesión en la cabeza, para cuya curación necesitó más de 
treinta días de asistencia facultativa, habiendo quedado útil para 
el servioio y apto para el trabajo, sin defecto ni deformidad al
gún»;

Instruidas diligencias para el esclarecimiento de los hechos, y 
previos los trámites legales, el Consejo de guerra ordinario de 
Cuerpo reunido en Melilla el 26 de Enero del corriente año, dic
tó sentencia declarando que los hechos de autos eran constituti
vos de un delito de lesiones graves, previsto y penado en el nú
mero 4.°, artículo 431 del Código penal, y ooneiderando respon
sable del mismo en concepta de autor al procesado L. Z. S., oon 
la concurrencia de las circunstancias que determina el número 
1.° del artículo 175 del Código de Justicia militar y la atenuante 
4 a del art. 9 0 del Código penal, le condenó á la pena de un año, 
ocho meses y un día de prisión correccional, accesorias legales y 
pago de hospitalidades causadas por el lesionado, oon abono de 
la prisión preventiva sufrida durante la sustanciaoión de la cau
sa, llamando la atención de la Autoridad judicial sobre los he
chos verificados por el artillero 0. S. G. por si pudieran ser cons
titutivos de falta, de cuyo fallo disintió el Comandante general 
de Melilla por entender, como su Auditor, que los hechos perse
guidos no constituyen delito, por oonourrir en su autor las oir- 
cunstanoias eximentes 4.a y 10.a del artículo 8.° del Código pe
nal, disponiéndose en su consecuencia se elevaran los autos á 
este Conseja S.ipremo para la resolución que en juetioia fuera 
procedente;

Doctrina.—Considerando que para que pueda apreciarse la 
eximente de legítima defensa que determina el caso 4.°, artícu
lo 8.° del Código penal, es necesaria la concurrencia de las tres 
cirounstaneias que el mismo especiflúa, y las tres son de apreciar

M.C.D. 2022
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VESTBÁRIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA
SUCURSALESb BURGOS Y MELILLA

«» A MAB.RIB *=*!*»« » ®A»

BAR^TÜ^U
PLAf LS YÜLCANL Hh 8 ÑOR COMPLBTAMKNTR IMPERMEABLES! , 

Para c ibiereas de edificios, fábricaalmacenes, talleres , 
caseríos, i íja 'anas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COI 00a R Y DE MUCHA DURACION 
1 amaño, 375-350 mms.

GRAN ECON )MIA EN LOS ARMAZONES;
Ua ciento de teja planas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de plac s NOE solamente 20 kilogramos!! 

heonomía pata an peso DIEZ VECi^S menor.

FsibDoaciáni JUAW USABIAGA, i«flenlero induetri*!
Esto' ios y presupuestos j ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILL ^FRANCA (Guipúzcoa) 
F BRIOA DE TO íNILLOS, TUERO AS Y REMACHES]

Líne^ de Buenos Aires

«. ESHSS.Í
día 2 y de Montevideo el 3«

Línea de New-Ycrki Cuha-tlíiéjioo

de Habana el Su de cada mes.
Línea de Cuba-M6Jio®

ruña y Santander. »
Línea de Venexuela-Colombia 

sSS^tó^tSS 
Se y oarg¿ con trasbordo para Veraeruz, Tampico y puertos del Pacifico.

Línea de Filipinas
o i » ^<a nñn sn realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de26^ de NovieJbro, para Por-Said, Sueí, Oolombo,

Singapore y Manila.
Límea de Fernando Póo

en el viaje de ida.
Línea Braail-Plata

Servido mensual,^iend=,de«S“U»d”Q& 
^“raTevTd"^ tío Janeiro, óanaJiaa. Usboa. Vigo, Oornüa. Gijon, Santander y 

Bilbao. •

F. DE AZQUETA
H J Ii V A-M ^LÍ uL A

artículos para la industria.
Mi ias y Ferrocarriles 

Bíselos navales.
Aoíitea aiu iralr 1343. E upaqueta- 
duras. Ce mu. Algodones. Borras. Co
rreas. Gri< >8. Válvulas. P»laa. Píeos, Ace - 
ros para bt ríanos. Pintaras. Barnices. Ca

blas . Cordelería, etc.
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Tocios los vapores tienen telegrafía ein hilos.

SúUtÜlÜ 6HMAL
OE IND0STRM V l ü íVíl RCIO

«e*MtíM* ÁNUl¡I14 DOM101UADA BilíBAO '

Íí^íUl í 25.ÜÜÜ.ÜÜÜ fM&tó 
x « (-íutfirribAii JVLXdo <U Üasjoya), XADBID, 

¿riJDUS y PRODUCIOS QUIMICOS
■ , 4a  de buMM.-Nitrxio de losa.-Sile# de poU^.-buUaiQ de imeiiaee.

de .eMa.-.6üeerii«..-l«de Útri6e.-á«d« saltórm «omoxte.-
eulláriea tahidre.—Acide eterludnso

.s. y primeras matóriae para toda ciase de cultivos,
«deauados * iodoB loe teirence,

- a , 
««ñiiaiK Gratuito y completo de los terrenos y determm&oión de los meje- 

para el auáliaift (mABíHD. ViUanuova, 11).
<. Í-* vair-^ ímporUxthlMO pira el empleeQ^RViCSO MQRONUmSGU rwimldeÍMAbom.

& ,*»nKT fc«V* KdM* A1* SwiwM11 <üllil Fb«ü«* R«* 1M ®B»strM d« lis tierru» A
«IOTA LK?aRtmi. a KdM* fc deUriBÍlw , j! „ ,1eeiver-ieite.
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LaUnión y el Fénix ^spañal
COMPAÑIA* DE SEGUROS REUNIDOS

■1 mb sos liW1 p™ KllÁ 

OOMPLET MENTE DESEMBOLSADO ,
V Po^al-

RO AxvOS DE EXISTENCIA
Seguros «obra la vida.-Seguro» contra inoendioa 

.IMá, y.-OSMNAV ^aUra te t»-®»- ..................

• lEBEMMBei te la SAIGRE - i

!iEER« IMS
P3S AO—~——

Este ferruginoso ei el único que encierra en 
su coniposición los elementos de los huesos y 
de la sangre - es át mámente eficaz contra la 
Anemia el Empobr ecimiento de la Sangre, 
los Goloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la men ^ruación. Se soporta siem
pre bien, por lo qi e se receta con frecuencia á 
las domcellas^ recio > casadas y piños delicados.

Ers. PAR!é( Rut Vipíenne, .
, y en ♦ ifíaS íxs Faririiicxae

¡pSSií.'.'Mxi $ i37' ,$l

CEREVISINA'
(lavadura seca de cervega)

La SEREVIStNA da mara« 
vrllos ?5 resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la pie?:
m Caítos,

^SHRIASISj
HERPES,

8® ' 1&*
8 e-^ítas, & icas " Wea»» y e» Mas ís mü i^’xmssíM-

fas tí» & ^aig¿ |S8 d

f Silvestre Segarra e.
«ML S» 080»«*«*• 9^®»

■ COMODIDf 8C0II0B& |
55 & S?*4 J

E STRICNARSITOL imo t l e ROBI
' ""Poderoso Reconstituyente aei Sistema neroioso

"AaÓfAiwTÍMTO^^^^^
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO.DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, etc.
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